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FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El praente recurso plantea la cuestión de si puede \>racti
ca"" en el Registro de la Propiedad una anotación ¡>reventtva de
embalxo. cIictada en liue de eiecución de llCI1tencia, sobre las fincas
de caricier ganancial habiendo fáIlecido ambos cónyuges y sin que
conste que se haya liquidado la sociedad de pnanci.8les

2 Disuelta la sociedad de pnanciales por muerte de ambos
cónyuges, procede la liquidaciOn de la misma Y consiguiente
adjudicación, para atribuir a los herederos de cada uno de aquéllos
los bienes y dem:hos singulares que integraha:n la comunidad;
mientras no se proceda a realizar lales operaciones de liquidación
y &<\iudicación, la disposición y adminislración de los elementos
patnmoniales COlICSPOnde al coI\iunto de los herederos de uno y
otro cónyuge.

3. En 8lmonía con las facultades dispositivas que se ostentan
sohre el teferido coI\iunto patrimonial, e! Re&lamento Hipot=rio
exige, para e! embargo de los bienes que fo integrahan, que la
demanda se dirija contra todos los herederos,.o bien -siguiendo la
doctrina sentada por la Resolución de este Centro directivo de 22
de mayo de 1986- que e! embargo se hubiera referido a la par!<; que
corresponda a los herederos del marido traS la liquidación de la
sociedad de gananciales, toda vez que la deuda contralde por aquél
Y que provoca e! embargo tiene carácter privativo, al haberse
suscrito los talones e! 22 de mayo de 1979 Yhaber fallecido la mujer
más de cuatro años antes de esa fecha.

4. Frente a lo aIepdo por e! recurrente en su escrito de
apelación, no cahla que e! Re¡istrador de la Propiedad hubiese
anotado el embargo sobre la mitad indivisa de la comunidad
ganancial, no porque tales cuotas o participaciones no existan
-como ya apuntó la Reso1ución de 2 de fei>rero de 1983-, sino
porque esas cuotas son indisponibles, pllllto en que se centra, segI1n
la moderna doetrina alemana, la esencia de toda comunidad
germánica.

Esta Dirección General ha acordado confirmar el aUto apelado
y la nota del Registrador.

Lo que, con deVolución del expediente original, comunico
a V. E. para su conoéimiento y demás efectos.

Madrid, 16 de octubre de 1986.-E1 Director general. Gregorio
Garcia Ancos. .

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Bilbao.

MINISTERIO DE DEFENSA
28663 ORDEN 713/38837/1986. de U deOC1ubre. por la que

se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Territorial de Madrid diaada con fecha 11
de abril de 1986 en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Juan Vülacieros Yanguas.

Excmos. Sres.:· En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia
Territorial de Madrid, entre partes, de una, como demandante, don
Juan ViJlacieros Yanguas, quien postula por sí mismo, y de otra,
como demandada, la Administración Pública, repraentada y
defendida por e! Ahopdo del Estado, contra el acuerdo de la
Dirección de Mutilados de 20 de octubre de 1983, se ha diclado
sentencia con fecha 11 de abril de 1986, cuya parle dispositiva es
como_:

«Fallamos: Que desestimando e! recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Juan ViJIacieros Yanguas, contra el
acuerdo de la Dirección de Mutilados de 20 de octubre de 1983,
ratificado en vIa de alzada por el del Ministro de Defensa de I1 de
abril de 1984, y después, a su vez, en vía de reposición, por el del
mismo órpno de fecha 27 de agosto de 1984, debemos declarar y
declaramos que dichos actos administrativos son conformes a
derecho, y, en consecuencia, los confirmarnos. Sin ex¡>resa condena
en las costas.

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuiao de los extraordinarios de apelación
y revisión en los casos y ~os ¡>revistos en los articulos 101 y 102
de la Ley de la Jurísdicaón.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y
fumamOSJt -. -

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre .,. 1956, yen uso de las facultades que me confiere e!

articulo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa, número
54{1982, de 16 de marzo, dispoll8o que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Dios~ a VV. EE. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Paliaré..
Excmos. Sres. Subsecretario y GeneraJ Director de Mutilados.

28664 ORDEN 713/38840//986. de 14 de octubre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Territorial de La Coruña. dietada con fecha
31 de mayo de 1986, en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por doña Rosario López
Pérez.

Excmos. Sres.: En e! recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Audiencia Territorial de La
Coruña, entre partes, de una, como demandante, doña Rosario
López Pérez, quien ¡x>stu!a por sí misma, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por. e! AbolIdo de! Estado, contra Resolución del Ministerio de
Defensa de 3 de septiembre de 1982, se ha dielado sentencia con
fecha 31 de mayo de 1986, cuya parle dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar el recurso contencioso-admi
nistrativoin~o por doña Rosario López Pérez contra Reso
lución del Ministerio de Defensa de 3 de sep1iembre de 1982 y la
desestimación ¡>resunta del recurso de reposición que denepron a
la aclora e! reconocimiento del abono de tiempo como Caballero
Mutilado a partir de 29 de mlIZO de 1946; declaramos los referidos
acuerdos contrarios al ordenamiento jurídico, debiendo la Admi
nistración proceder al citado abono a efectos de dem:hos pasivos;
sin expresa imposición de costas.

Fume que sea la presente llCI1tencla, devuélvase e! expediente
adotinistrativo al Centro de su procedimiento, juntamente con
certificación y comunicación. -
. Así lo pronunciamos, mandamos y fumamos...

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 Y en uso de las facultades que me confiere e!
artículo 3.· de la Orden del Ministerio de Defensa número 54{1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la ex¡>resada sentencia.

Dios~ a VV. fE. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Micbavila PaIIarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

28665 ORDEN de 9 de OC1ubre de 1986 por la que se
conceden a la Empresa «Juan Manuel Martinez
Martinez. (expediente SE-71/1985) los beneficios fis
cales que estaJjlece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.
sobre industrias de interés preferente.

Excmo. Sr.: Vista la Orden de! Ministerio de Agriculn>ra, Pesca
y Alimentación de 20 de junio de 1986 por la que se declara
comprendida en zona de prererente localización industrial agraria,
al amparo de lo distluesto en la Orden de ese Departamento de 16
de septiembre de 1983 (eBoletín Oficial del Estado» del 24) a la
Em¡>resa «.Juan Manuel Martínez Martín.... (expediente
SE-71(1985) para la insla1ación de un almacén de grano en La
Rinconada (Sevilla),

Resultando que, en e! momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales, España ha accedido a las Comunidades Econó
micas Europeas, de acuerdo con e! tratado de adhesión de fecha 12
de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de
enero de 1986, CU}'O tratado modifica en esencia el régimen de
concesión de beneficios solicitados, y que por otra parle la Ley
3O{1985, de 2 de agosto, ha deropdo, a partir de la misma fecha.
I de enero de 1986, el Impuesto Gener.il sobre e! Tráfico de las
Em¡>resas Ye! Impuesto de Compensación de Gravámenes interio
res.

Vistos la Ley 15211963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente; Decreto 2392{1972, de 18 de agosto (<<lloIetin
Oficial del Estado» de 20 de septiembre); Ley 3O{1985, de 2 de
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de 1986 ("Boletín Oficial del Estado", de 4 de junio); 9 de mayo
de 1986 ("BoleUn Oficial del Estado", de lO de junio); 21 de
mayo de 1986 ("Boletín Oficial del Estado", de 16 de junio); 17
de Julio de 1986 ("Boletín Oficial del Estado" de 21 de agosto);
21 de julio de 1986 ("BoleUn Oficial del Éstado", de 26 de
agosto); 22 de julio de 1986 ("Boletín Oficial del Estado", de 29
de agosto); 30 de julio de 1986 ("Boletín Oficial del Estado", de
29 de agosto); 31 de julio de 1986 ("Boletín Oficial del Estado"
de 20 de ~uembre);9 de septiembre de 1986 ("Boletín Oficial
del Estado' de 30 de septiembre), que ••••

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de reposi.
ción. de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de &Gnomla y
Hacienda, en el plazo de un mea contado a partir del dia si¡uiente
al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director aeneral de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villamovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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1 dólar USA .
1 dólar canadiense .
1 fraIuxI fi1uooés .
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa .
1 fraIuxI suizo .

lOO fi1uocos belps .
1 marco alemdn .
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1 corona noruega .
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1 dólar australiano : .
lOO dracmas griegas .

agosto, relativa al Impuesto sobre el Valor Añadido; Ley ~/198S,

de 23 de diciembre'¡ Real Decreto 2S86/198S, de 18 de diciembre
(<<Boletín Oficial de Estado» de 11 de enero de 1986), modificado
por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Boletín Oficial del
Estado» del 13); Orden de 19 de marzo de 1986 (<<IIoletín Oficial
del Estado» del 21), y demás disposiciones restamentarias.

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley SO/198S, de 23 de diciembre, sobre
ll1centivos resionales, las srandes 4reas, polos, zonas y poIí¡onos
mantendrán su vigencia durante un año, a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley, y que los expedientes en tramitación hasta
ese momento continuarán ri¡iéndose p<!r las disposiciones a que se
hubieran acosido en cada caso las solicitudes, circunsla:ncia que se
da en este expediente, solicitado el dia 7 de mayo de 1985 ante el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la
Ley IS2/1963, de·2 de diciembre, y artículo 8.° del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Prímero.-Con arreglo a las disposiciones restamentarias de cada
tributo, a las específicas del~en que deriva de la Ley IS2I1963,
de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la Orden de este
Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otofllll a la Empresa «luan
Manuel Martínez Martínez» (expediente SE-71/198S). documento
nacional de identidad 28.221.938, los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 9S por lOO de la cuota de licencia fiscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del9S por lOO de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que grave el establecimiento o ampliación
de las plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se
conceden por un periodo de cinco años, a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de
su modificación o supresión por aplicación. en su caso, del artícu10
93, 2, del Tratado Constitutivo de la Comunidad &GDÓmica
Europea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de
cinco años se contará a partir de su iniciación. pero nunca antes del
7 de mayo de 1985 fecha de solicitud de los beneficios.

Tercero.-El incumplimiento de cualQuiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará fusar a la privaci6n de los
beneficios concedidos y al abono o reintqro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
&Gnomla y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del
dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villamovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

28666 ORDEN de 17 de octubre de 1986 por la que se
rectifica la Orden de Economi'!f HacIenda de 29 de
septiembre de 1986 (<<BoJetin Qjtcial del Estado» del
10 de octubre).

Advertido error en la Orden de 29 de septiembre de 1986, de
Economla y Hacienda,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección de Tributos, ha
tenido a bien disponer:

Unico.-En el apartado 1.°, donde dice: «Las Empresas cuyas
solicitudes l"""\ acoserse a los beneficios de las zonas de ur¡ente
reindustrialización se aceptaron por las Ordenes de Industria y
Energla de 6 Y 13 de marzo, 11 de abril, 26 de junio y 16 de julio,
y que se relacionaron en sus anexos 1, a las que se concedieron
determinados beneficios fiscales por las correspondientes Ordenes
de Economla y Hacienda de fech8s 7 de mayo de 1986, 9 de mayo
de 1986,21 de mayo de 1986,30 de junio de 1986, 31 de julio de
1986 y 9 de septiembre de 1986, que •..»t debe decir: «Las Empresas
cuyas solicitudes para acogerse a los oeneficios de las zonas de
ur¡ente reindustrialización se aceptaron por las Ordenes de Indl1$
tria y Energla de 6 y 13 de marzo, 11 de abril, 13 y 26 de junio, y
16 de julio de 1986, y que se relacionaron en sus anexos 1, a las que
se concedieron deteiminados beneficios fiscales por las correspon
dientes Ordenes de Economfa y Hacienda de fechas 7 de mayo

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

28668 REAL DECRETO 2233/1986, de 25 de .eptiembre,
por el que .e acuerda aceptar la cni6n gratuita de un
terreno. propiedad del A)/Untamiento de Derio (Viz
caya), .ito en el hamo de Arteaga, número 123. de
1.867 metros cuadrados. con destino a la construcción
de una Unidad Sanitaria Local.

El Ayuntamiento de [)erio (Vizcaya), en sesión plenaria celo
brada el 20 de marzo de 1984, acordó oeder unos terrenos de su
propiedad, sitos en el batrio de Arteaga, número 123, con una
extensión de 1.867 metros cuadrados, con destino a la conslrUcción
de una Unidad Sanitaria Local.

El Instituto Nacional de la Salud, a la vista de la oferta de cesión
gratuita del Ayuntamiento de [)erio (Vizcaya), y considerando los
terrenos como aptos para el fin pretendido, una vez incorporado al
expediente todos los dictámenes e informes previos, remitió el
ltUsmo a la Tesorería General para la tramitación de la aceptación
de .la oesión y formalización posterior.

Asimismo, la Intervención General de la Seguridad Social
informa favorablemente el expediente, si bien advierte que una vez
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